
é f *

BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

Secretaría de Haci
GOBERNACIÓN DE BOLÍ

DECRETO No.
“Por medio del cual se realiza una Incorporación 

y Apropiaciones de Gastos de acuerdo a la

i n da
/AS

a

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA
En uso de sus facultada

y.

C O N S I D E R A

Que mediante Ordenanza No. 136 de 2015 se aprobé 
Apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar, do I

Que mediante Decreto No. 350 de Diciembre 31 de 2015, se 
y apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar, paif; 
Diciembre del 2016 y se dictan otras disposiciones”.

Que mediante ordenanza N° 158 sancionada el 28 de Julio de 
incorpora y adiciona unos recursos al Presupuesto Departain 
de Gastos de la Vigencia Fiscal 2016, por la suma de CUA' 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL D a  
($4.667.297.253).

Que por lo expuesto anteriormente se hace necesario reali re 
incorporación realizada por la Asamblea Departamental de ptpl 
anterior.

Que en virtud de lo antes expuesto,

D E C R E T A

t ib í
ARTÍCULO PRIMERO: Realícese por la Dirección Fir 
presupuéstales que se requieran de conformidad con lo es 
realizar la incorporación en el presupuesto de Rentas e Ingré: 

.V d e  CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLC 
/  I DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($4.667.297.

$
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legales y,
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;l presupuesto de Rentas e Ingresos y 
3 vigencia 2016.
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DE 2016
Presupuesto de Rentas e Ingresos 

Ordenanza N° 158 de 2016”

ijquidó el Presupuesto de Rentas e Ingresos 
a la vigencia fiscal del 1o de Enero al 31 de

016, la Asamblea Departamental de Bolívar 
éntal de Rentas e Ingresos y Apropiaciones 
F O MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

3IENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS

r la operación presupuestal que soporte la 
lívar en la Ordenanza descrita en el inciso

aficiera de Presupuesto, las operaciones 
ecido en la Ordenanza 158 de 2016, para 

sbs de la actual vigencia fiscal 2016, la suma 
NES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE M IL ^ /

253). asíiVv 0  /

r
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GOBIERNO DE RESULT. VDOS

Secretaría de Haci
GOBERNACIÓN DE BOlífo

DECRETO No.
“Por medio del cual se realiza una Incorporación a 

y Apropiaciones de Gastos de acuerdo a la

€ nda
Al

CODIGO

DE 2016
Presupuesto de Rentas e Ingresos 

Ordenanza N° 158 de 2016”

54 4 -u á
0 2 SET. 2016

CONCEPTO DE INGRESO APROPIACION

TI.A.2 NO TRIBUTARIOS
FSI.A.2.6 TRASFERENCIAS
FSI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión
FSI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional
TI.A.2.6.2 Transferencias para Inversión

TI.A.2.6.2.1.8.1.5

Asignación de excedentes de 
aportes patronales de la vigei 
(Resolución 002360 de Junio 8 de

saneamiento de 
a 1994 a 2011 

3016)__________ 4.436.472.863
TI.B INGRESOS DE CAPITAL FONDO DE SALUD
TI.B.8 RENDIMIENTOS

FINANCIERAS
POR OPERACIONES

TI.B.8.2 PROVENIENTES DE RECURSOS 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA

CON

TI.B.8.2.1.2 Recursos Salud 230.824.390
TOTAL 4.667.297.253

ARTÍCULO SEGUNDO: Con fundamento en la adición dfe 
distribúyase en el presupuesto de ingresos del Departan 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLO!1 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($4.667.297. * 53)

recursos realizada en el artículo primero, 
íto de Bolívar Sección Salud, la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
así:

ES

CODIGO APROPIACIONCONCEPTO DE I Ni 3RESO

FSI INGRESOS FONDO DE SA L JD
FSI.A.2.6 TRASFERENCIAS

FSI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversiór

FS I.A .2 .6 .2 .1 Del Nivel Nacional

FSI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud

FSI.A .2 .6 .2.1.8.1.10.5

Asignación de excedentes 
aportes patronales de la vfa 
(Resolución 002360 de Juni

ele saneam iento de 
encía 1994 a 2011 

de 2016)________ 4.436.472.863
FSI.B INGRESOS DE CAPITAL FONDO DE SALUD

FSI.B .8 Rendim ientos por operacior es financieras

✓ t i
FSI.B .8.2

Provenientes de Recursq: 
especifica ___________

con destinación

lFSI.B.8.2.3
Rendim ientos Financieros 
Otros Programas Nación

Provenientes de
230.824.390

TOTAL 4.667.297.253

Y

GOMRN ACIÓN 
*  BOLIVAR
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Secretaría de Hací
GOBERNACIÓN DE BOlí

DECRETO No.
“Por medio del cual se realiza una Incorporación 

y Apropiaciones de Gastos de acuerdo a la

( n Ja
/AH

a

ARTICULO TERCERO: Con fundamento en la adición dé 
acredítese en el presupuesto de gastos del Departamento |de 
suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIE 
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($14

Código
Presupuestal

04.
04.4.
04.4.25
04.4.25.01

Descripción

SECRETARIA DE SALUD
GASTOS DE INVERSION
DESTINACIÓN ESPECÍFICA SALUD
GASTOS DE INVERSIÓN

ARTÍCULO CUARTO: Desagréguese en el presupuesto de 
Salud, la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESE 
NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TR

« stos del Departamento de Bolívar -  Sector 
TA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

ES PESOS ($4.667.297.253), así:

A

CODIGO PPTAL
FSG

FSG.A.2.3
FSG.A.2.3.1

FSG.A.2.3.1.1

FSG.A.2.3.2
FSG.A.2.3.2.1

FSG.A.2.5
FSG.A.2.5.5

FSG.A.2.5.5.5

CONCEPTO
GASTOS TOTALES
PRESTACION DE SERVICIOS A LA P Jl 
NO CUBIERTO CON SUBSIDIOS A LA E El
Sistema General de ParticipacionesS 3P
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALU0 PARA LA POBLACION 
POBRE NO ASEGURADA
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALU ) 
POBRE AFILIADA AL REGIMEN SUBSICIAp 
EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD (POS)
Recursos Nación sin situación de fon de s
pago de los Servicios y tecnologías no cu Ñ 
de Salud de los afiliados al Régimen subs i 
de Junio 8 de 2016.
Gastos De Inversión - Subcuenta Otros G ¡s
Recursos de Capital
DOTACION DE AMBULANCIAS PARA E(. 
BASICO MUNICIPALES DEL DEPAR' 
Rendimientos financieros Otros Gastos er

TOTAL

Irecursos realizada en el artículo primero, 
Bolívar recursos para la vigencia 2016, la 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

567.297.253), así:

54 4
o 2 SET. 2016
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DE 2016
Presupuesto de Rentas e Ingresos 

Ordenanza N° 158 de 2016”

Valor

4.667.297.253

[ILACION POBRE EN LO 
I /IANDA

LA POBLACIÓN 
>0 NO INCLUIDOS EN

e ríos en el Plan Obligatorio 
di ado - Resolución 002360

os En Salud

‘ RASLADO ASISTENCIAL 
AVIENTO DE BOLIVAR - 
£ alud

VALORES

4.436.472.863

230.824.390
4.667.297.253

GQBÍRNACIÓN
*  BOLÍVAR
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BOLIVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

Secretaría de Haciénlda
GOBERNACIÓN DE BOL \/t !

DECRETO No.
‘Por medio del cual se realiza una Incorporación 

y Apropiaciones de Gastos de acuerdo a

ARTICULO QUINTO: Por la Dirección de Presupuesto 
operaciones contables que se desprendan del presente Decri

ARTICULO SEXTO: El Presente Decreto rige a partir de la 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Cartagena, D. T y C., a los

DE 2016
a)/ Presupuesto de Rentas e Ingresos 

Ordenanza N° 158 de 2016”

te la Secretaria de Hacienda, se harán las 
eto.

DUMEK
<ay ’ Gob^ri

ALES HERNANDEZ

ÍE TURBA
üdor de Bolí

Hacienda Dptal.

OSCAR
D irecto/ de Presuf

Proyectó: Alicia Peña Avila, Profesional Esp. Secretaría de Salud 
Revisó: Fernando Matute turizo, Subsecretario Administrativo y Finanqjéro 
Aprobó: Luis B. Padilla Sierra, Secretario de Salud Dptal. de Bolívar'
Vo. Bo. Adriana Trueco De La Floz Corrdinadora Grupo Conceptos y'Acto

«■>b» in m :ión 
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echa de su publicación.
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